
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO EN CASO DE ABUSO 
SEXUAL INFANTIL  

ANEXO Nº 5 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO N° 5.- PROTOCOLO EN CASO DE ABUSO SEXUAL INFANTIL 

 
¿QUÉ ES EL ABUSO SEXUAL? 
 
✔ Es cuando un adulto utiliza la seducción, el chantaje, las amenazas y/o la manipulación psicológica para 

involucrar a un niño o una niña en actividades sexuales de cualquier índole (insinuaciones, caricias, 
exhibicionismo, voyeurismo, masturbación, sexo oral, penetración oral, anal o vaginal, entre otras). 

✔ También hablamos de abuso sexual cuando quien comete la acción es cinco años mayor que el niño o 
la niña. De este modo, el abuso sexual puede ser también perpetrado por adolescentes o niños mayores. 
Es importante considerar que un niño que abusa sexualmente de otro niño muy probablemente ha sido 
a su vez víctima de abuso sexual. 

 
DETECCIÓN DE UN NIÑO O NIÑA QUE ESTÁ SIENDO ABUSADO SEXUALMENTE 
 
✔ La detección del abuso sexual es un asunto complejo, sobre todo si consideramos que este tipo de 

maltrato ocurre en una atmósfera de secreto. Dado que la ley del silencio hace muy difícil la divulgación 
verbal por parte del niño o niña, se hace necesario poner atención a otros indicadores que alerten de un 
posible abuso sexual. 

✔ Los indicadores son inespecíficos. Pueden obedecer a múltiples causas y, por ende, no señalan la 
presencia indiscutible del abuso sexual. Esto significa que ningún indicador está presente en el 100% de 
los niños abusados sexualmente.  

✔ Los indicadores más concluyentes se encuentran en la esfera de la conducta sexualizada. Aun así, estos 
no se encuentran presentes en todos los casos. 

✔ Los indicadores ayudan a formular una sospecha de abuso sexual hacia un niño. La educadora debe estar 
atenta a una CONFIGURACIÓN de señales puesto que ninguna de ellas POR SÍ SOLA da cuenta de una 
situación de abuso. 

✔ La detección temprana permite la efectiva protección del niño y disminuye los riesgos de efectos 
negativos en el largo plazo. 

 
INDICADORES QUE PUEDEN DAR CUENTA QUE UN NIÑO O NIÑA ESTÁ SIENDO ABUSADO SEXUALMENTE 
 

INDICADORES DEL ÁREA 
FÍSICA 

INDICADORES DEL ÁREA 
CONDUCTUAL 

INDICADORES DEL ÁREA SEXUAL 

Quejas de dolor en la zona 
genital o anal. 

Cambios bruscos de conducta 
(hacia la inhibición o agresividad). 

Interés excesivo hacia temas sexuales. 

Ropa interior rasgada, 
manchada y/o ensangrentada. 

Aparición de temores repentinos e 
infundados. 

Conducta masturbatoria compulsiva y 
frecuente. 

Irritación en zona genital o 
anal. 

Miedo a estar solo, a los hombres o 
a alguna persona en especial. 

Lenguaje y conducta que denotan el 
manejo de conocimientos detallados y 
específicos con relación a conductas 
sexuales adultas. 

Infecciones urinarias a 
repetición. 

Rechazo a alguien en forma 
repentina. 

Actitud seductora y/o erotizada. 

Enfermedades de transmisión 
sexual. 

Resistencia a desnudarse y bañarse 
(Ejemplo. para hacer gimnasia o 
frente a exámenes médicos). 

Erotización de relaciones y objetos no 
sexuales, ver todo como si fuera algo 
sexual. 

Enuresis o encopresis. Resistencia al contacto físico. Agresión sexual hacia otros niños. 



Síntomas que son signo de 
angustia (dolor abdominal, 
fatiga crónica, migraña, 
trastornos del sueño y 
apetito). 

Aislamiento y rechazo de las 
situaciones sociales. 

Involucrar a otros niños en juegos 
sexuales inapropiados. 

 Problemas para concentrarse en 
clases e incumplimiento de tareas 
escolares. 

 

 Conductas regresivas y 
autodestructivas. Llantos 
frecuentes. 

 

 
 
¿CÓMO DIFERENCIAR CONDUCTAS SEXUALES ESPERABLES DE CONDUCTAS SEXUALES PROBLEMÁTICAS? 
 
✔ Todos los niños presentan conductas en el área sexual que son indicativas de un desarrollo normal. 
✔ Muchas personas interpretan mal la conducta sexual infantil, pues la confunden con la sexualidad 

adulta. Conocer las conductas sexuales esperables en los niños ayuda a no caer en una sobre detección 
de abuso sexual. 

✔ Las conductas sexuales problemáticas deben alertarnos, sin embargo, no podemos dar por sentado 
que están siendo causadas por un abuso sexual. 

 

CONDUCTAS SEXUALES ESPERABLES CONDUCTAS SEXUALES PROBLEMÁTICAS 

Los niños que participan en ellas tienen una relación 
de amistad previa 

Los niños que participan en ellas apenas se conocen, no 
existe una relación de amistad. 

Ocurren entre niños de edad similar o que se 
encuentran en la misma etapa del desarrollo. 

Ocurren entre niños con más de tres años de edad de 
diferencia. 

Existe un balance entre la curiosidad sexual y los 
intereses correspondientes a otras áreas de la vida 
del niño. 

El niño prefiere realizar conductas sexuales que 
participar en actividades regulares o típicas de la 
infancia. 

Frente a la intervención de un adulto los niños se 
detienen. 

A pesar de la intervención de un adulto los niños no se 
detienen, no pueden controlar la conducta. 

Las conductas sexuales son limitadas en cuanto a 
frecuencia e intensidad. 

Las conductas sexuales se tornan persistentes y 
repetitivas. 

Mientras las realiza la actitud de los niños es 
animada, alegre y de curiosidad. 

La actitud de los niños es tensa, ansiosa, culposa, 
retraída, temerosa o agresiva. 

Los niños participan en ellas de forma voluntaria. Hay niños que son obligados a participan en ellas. Se 
utiliza coerción, manipulación o amenaza. 

Su contenido se relaciona con mirar a otros niños y 
mostrarse. 

Su contenido involucra tentativas de coito anal o 
vaginal, contacto oral genital y penetración con dedos 
u objetos. 

 
*** Conductas normales como los juegos sexuales o la masturbación pueden adquirir características 
problemáticas cuando siguen el patrón presentado en la columna de la derecha. 
 
 
¿QUÉ HACER PARA DETECTAR? 
 
✔ Permanezca alerta frente a las quejas y conductas del niño. Esté atento a cualquier cambio brusco de 

comportamiento y sin explicación aparente. 
✔ Observe la conducta y el discurso de los padres o figuras cuidadoras respecto al niño, así como la 

conducta del niño frente a ellos. 



✔ Apóyese en otros adultos confiables para usted y que tengan contacto con el niño, especialmente otras 
educadoras. Con ellas puede compartir y contrastar sus propias impresiones y le pueden ayudar a 
evaluar qué medidas tomar. 

 
¿QUÉ HACER CON EL NIÑO O NIÑA QUE ESTÁ SIENDO ABUSADO SEXUALMENTE? 
 
✔ Como profesor o profesora usted puede ser el receptor de la divulgación de abuso que hace un niño o 

bien, sospechar que ese niño está siendo abusado a partir de la observación de su comportamiento. 
✔ En ambos casos lo más importante es acoger al niño y hacerlo sentir seguro. En ningún caso es misión 

del profesor o profesora evaluar, validar o investigar los hechos. 
✔ Por ser un tema que genera gran impacto emocional, es posible que, ante la divulgación de un niño, 

como adultos entremos en crisis y no sepamos qué hacer. En este caso es su responsabilidad pedir 
ayuda. 

 

¿QUÉ HACER 
CUANDO EL NIÑO 

DIVULGA? 

• Si el niño relata espontáneamente alguna experiencia de abuso sexual, lo 
más importante es ofrecerle un espacio de contención con un adulto confiable 
y dispuesto a escuchar lo que tiene que decir. 
• El objetivo no es indagar u obtener una comprensión acabada de los hechos, 
sino que acoger y apoyar al niño. 

¿QUÉ HACER EN 
CASO DE SOSPECHA? 

• Si usted sospecha de abuso, lo más importante es ofrecer un espacio de 
comunicación y una atmósfera emocional que permita al niño eventualmente 
denunciar la situación. 
• Esto es más factible cuando el niño se encuentra con un adulto sensible y 
solidario que lo ayuda a reconocerse como víctima. 
• Aun cuando el niño llegue a revelar el abuso, usted le habrá transmitido que 
hay personas que pueden ayudarlo, y por ende, habrá creado condiciones más 
favorables para que pueda divulgarlo a futuro. 
• Usted no puede comprometerse con el niño a guardar es secreto una 
revelación de sospecha. Si puede decirle que esta situación será informada 
SOLO a quienes puedan ayudarlo. 
• Ofrézcase usted para informar a quien sea necesario. No incite al niño a 
relatar una y otra vez lo ocurrido frente a otros. No lo haga confirmar su 
versión de los hechos frente a las autoridades del establecimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACCIONES FRENTE A DENUNCIA EN EL COLEGIO DE MALTRATO ABUSO SEXUAL DE ADULTO A MENOR 
 
 
 
 
 
 
 
 

¡IMPORTANTE! 

 

Recuerde que el abuso sexual es un delito que debe ser denunciado para resguardo 

del niño o la niña. En Chile cualquier persona que conozca de un abuso sexual puede realizar 

la denuncia. Esta puede realizarse ante Carabineros, Policía de Investigaciones o Juzgados. 

En Chile existe obligatoriedad de denuncia para los funcionarios públicos que 

conozcan de situaciones de abuso sexual. La ley señala además que tienen esa tarea los 

maestros y encargados de la educación de los niños. 

La denuncia puede ser realizada por los Jefes de Servicio y, en el caso de los 

Establecimientos Educacionales y Jardines Infantiles, por los encargados de la Dirección. 

Una vez realizada la denuncia es el Sistema Judicial el que debe investigar y proteger. 

Si usted ha realizado las derivaciones mencionadas, mantenga su vinculación con la familia 

y con el niño a modo de “seguimiento”. 

 



 
Frente a alguna denuncia efectuada por algún menor en el Colegio se seguirán los siguientes pasos: 

En el caso que el denunciante sea el niño maltratado/abusado:  

✔ El adulto que recepcione la denuncia será quien acompañe al niño hasta que un profesional competente 

asuma su cuidado. 

✔ El adulto informará de inmediato a Dirección, Coordinación de Convivencia Escolar  y/o Orientación. 

✔ Se informará inmediatamente al Apoderado, con quien se acordará el procedimiento de denuncia a 

policía y/o tribunales. 

✔ Se solicitará al Centro de Aprendizaje el envío al colegio de un profesional competente en cuanto a 

labores de contención y posterior relación con fiscalía. 

✔ Se buscará evitar por todos los medios la Victimización Secundaria. 

 

 En el caso que un niño denuncie el maltrato/abuso de un compañero por un tercero: 

✔ El adulto que recepcione la información, dará cuenta de inmediato a Dirección, Coordinación de 

Convivencia escolar y/o Orientación. 

✔ Se solicitará al Centro de Aprendizaje el envío al colegio de un profesional competente en cuanto a 

labores de contención y posterior relación con fiscalía. 

✔ Se llamará al apoderado del niño informante de la situación y se solicitará un relato bajo firma de ambos. 

✔ Se citará al apoderado de alumno maltratado/abusado para establecer acuerdos respecto a los 

procedimientos de denuncia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

ATENCIÓN 
Los niños que han sido o están siendo abusados están silenciados. Sin embargo, a través de sus 

cuerpos y de su comportamiento nos informan de lo ocurrido. Los adultos debemos aprender a mirar, 
escuchar y descifrar las señales y mensajes que ellos nos entregan. 

 



 


